
SEA Y OIL S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI3

I. IDENTIFICACION DE LA COMPAÑíA Y ACTIVIDAD ECONOMICA

SEA Y OIL S.A. fue const¡tu¡da el 12 de mazo del2004, su act¡vidad pr¡ncipal

es la actividades de venta al por mayor y menor de toda clase de combust¡ble:

gasolina, diesel.

Al 31 de diciembre del 2,013, la compañia no contaba con empleados.

Los Estados Financ¡eros por el per¡odo terminado al 31 de d¡c¡embre del 2013,

fueron aprobados por el Director¡o de la compañfa en sesión que se llevo a

cabo el 18 de mazo de12,014.

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD

BASES DE PRESENTACIÓN.- La Compañfa presenta sus estados financieros

en dólares estadoun¡denses que es la moneda func¡onal de Ecuador y además

está sometida al control de la Super¡ntendencia de Compañlas del País; y, de

acuerdo con la Resolución 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto de 2006 de este

organismo de control a parth del I de enero del 2013, está obl¡gada a presentar

sus estados financ¡eros preparados de acuerdo con las Normas lnternacionales

de lnformac¡ón (NllF) para PYMES, emitidas por la Junta de Normas

lnternac¡onales de Contabilidad (IASB por sus s¡glas en inglés).

Los Estados Financieros fueron preparados de acuerdo con Normas

lntemacionales. de lnformación Financiera (NllF) em¡tidas por la Junta de

Normas lntemacionales de Contab¡l¡dad (IASB por sus s¡glas en inglés).

Excepto por la presentac¡ón de estados financieros comparativos en el período

de transic¡ón. De acuerdo con la Norma lnternac¡onal de lnformaciÓn

Financiera (NllF 1) se requiere que las empresas que adopten NllF para

PYMES, en el primer período tomen como referencia el periodo

inmediatamente anterior como período transitorio. Las NllF ut¡lizadas por la

compañía son las aplicables al 31 de d¡c¡embre de 2013, ¡ncluyendo las

mod¡ficac¡ones e interpretac¡ones relevantes que le sean aplicables a part¡r del

2013.

3. Uso de estimaciones en la preparación de los estados financieros.

La preparac¡ón de los estados f¡nanc¡eros de conformidad con estas bases de

presentac¡ón requ¡ere el uso de ciertos est¡mados contables. Así m¡smo,

requiere que la gerencia utilice su iu¡cio en el proceso de apl¡cación de las



políticas contables de la Compañía y que realice est¡maciones que afectan las

c¡fras de activos y pasivos, la divulgación de los activos y pasivos cont¡ngentes,

y los montos de ¡ngresos y gastos registrados durante el año respect¡vo.

De acuerdo con la Norma lnternacional de lnformac¡ón Financiera (NllF 1)

para PYMES, la empresa tomo como referenc¡a el periodo ¡nmed¡atamenie

anterior como periodo trans¡torio. Las NllF utilizadas por la compañía son las

apl¡cables al 31 de d¡ciembre de 2013, ¡ncluyendo las modif¡caciones e

interpretac¡ones relevantes que le sean aplicables a partir del 2013.

Las cuentas que se vieron afectadas con la aplicac¡Ón de las NllF 1 para

PYMES, son las sigu¡entes:

. Act¡vos pagados por ant¡ciPado

Efecüvos.- Comprende la caja y los depósitos bancar¡os a la vista.

Equ¡valente de efectivos.. Son ¡nversiones a corto plazo de gran liqu¡dez

(hasta 90 días), que son fácilmente convert¡bles en valores en efectivo, con

riesgo insignificante de camb¡os en su valor.

La compañía no posee inversiones a corto plazo.

cuentas por cobrar comerciales.- Las cuentas por cobrar comerciales están

reg¡stradas al valor indicado en la factura que se aproxima a su valor

razonable. El ¡mporte en l¡bros de las cuentas por cobrar comerc¡ales es

reducido hasta su ¡mporte recuperable est¡mado.

La compañía basándose en la Sección 23, la que indica que las cuentas por

cobrar representan un créd¡to principalmente or¡ginado por la venta de

mercancías o serv¡cios prestados, a estos créditos se les denom¡na en cuenta

abierta ya que gperan bajo una línea de créd¡to basada en la solvencia del

deudor y la conf¡anza

Cuentas por Cobrar Compañías Relacionadas.- La compañía basándose en

la Secc¡ón 23, la que ¡ndica que las cuentas por cobrar representan derechos

exig¡bles, or¡g¡nados por ventas, servic¡os prestados, otorgamiento de
préstamos o cualquier otro concepto análogo, cons¡dera que no es adecuado

determ¡nar un valor razonable sobre préstamos a corto plazo proporcionados a

las empresas relac¡onadas, en cons¡deración de que su mbro promedio es

menor a 12 meses.

Provis¡ón Para Cuentas lncobrables.- De acuerdo a la sección 23, la

empresa estima que sus cuentas por cobrar no constituyen peligro de

incobrab¡lidad, por lo ianto no efectúa provis¡ón alguna en el año 2'0'13.

Otras Cuentas por cobmr.- La compañía basándose en la Sección 23, la que

¡ndica que las cuentas por cobrar representan un crédito principalmente



originado por la venta de mercancías o serv¡cios prestados, a estos créditos se

les denom¡na en cuenta abierta ya que operan baio una llnea de créd¡to basada

en la solvencia del deudor y la conf¡anza

lnventarios.- La sección '13, def¡ne a los ¡nventarios como:

'l O. Posefdos para ser vendidos en el curso normal de la explotación.

1 1. En proceso de producc¡ón de cara a esa venta.

12.En forma de materiales o sum¡nistros, para ser consum¡dos en el
proc€so de producción o en el suministro de servic¡os-

La empresa no posee inventarios para sus ventas.

lmpuestos Antícipados.- Los pagos ant¡cipados representan una erogación
efectuada por serv¡cios que se van a rec¡b¡r o por bienes que se van a consum¡r

en el uso exclus¡vo del negoc¡o, y cuyo propós¡to no es de venderlos n¡ de

ut¡l¡zarlos en el proceso productivo.

Los pagos ant¡c¡pados, ¡gual que los aclivos intangibles, constituyen en la
mayoría de los casos un bien incorpóreo, que implican derecho o pr¡v¡leg¡o, y

para que puedan reconocerse deberán ser capaces de generar benef¡cios o

evitar desembolsos en el futuro, ambos representan costos que se aplicaran

contra resultados f uturos.

Otros Activos Corr¡entes.- En este rubro, se han registrado los materiales que

ocupa la empresa en su administrac¡ón, que se pagan con un anticipo por la
empresa, y que se van devengando poco a poco de acuerdo a su goce.

Propiadades, Naves y equ¡pos.- La empresa s¡ posee act¡vos fÚos en sus

activ¡dades.

Cuentas por Pa.gar.- Según la secc¡ón 23, para que un rubro sea considerado
por pagar debe cumpl¡r con lo s¡guiente:

Pas¡vo Financiero.- Es cualqu¡er pas¡vo que sea efectivo, equ¡valente de
efect¡vo, o instrumentos f¡nanc¡eros generados por un contrato, tales como,
inversión en un instrumento financiero de capital de otra entidad, un derecho
contractual que puede ser intercambiado por efectivo o por cualquier
instrumento f¡nanciero de otra ent¡dad, un derecho contraclual a ¡ntercambiar
act¡vos f¡nanc¡eros o pasivos financieros con otra ent¡dad en condic¡ones
favorables para la enüdad o un contrato que será l¡quidado con ¡nstrumentos de
cap¡tal de la entidad bajo c¡ertas circunstanc¡as, ya sea en un mercado
organizado o por las disposiciones que regulan el contrato del cual surge un
instrumento f¡nanciero.

En la empresa todas sus cuentas por pagar cumplen con la sección 23.



Provis¡ones.- Según la sección 21, una provisión es un pasivo en el que ex¡ste
inc€rtidumbre acerca de su cuantía o venc¡m¡ento.

Reconocim¡ento

Debe reconocerse una provis¡ón cuando se den las sigu¡entes cond¡c¡ones:

o una entidad tiene una obligac¡ón presente (ya sea legal o
¡mplíc¡ta) como resultado de un suceso pasado;

o es probable que la ent¡dad tenge que desprenderse de recursos,
que incorporen benefic¡os económicos para cancelar tal
obl¡gación; y

o puede hacerse una estimac¡ón fiable del ¡mporte de la obl¡gac¡ón.

De no cumpl¡rse las tres cond¡ciones indicadas, la ent¡dad no debe reconocer la
provisión, la empresa por lo tanto no ha efectuado provisión alguna en sus
eslados f¡nancieros.

Atentamente,

\ú-

Juan Nieto Catagua

contador General

Parra Ramírez Marcos

Gerente General


